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Economía documenta prácticas ilegales de comercio de China (El Financiero 29/09/11)Ivette Saldaña Jueves, 29 de
septiembre de 2011 &bull;Pide soluciones a la subvaluación, triangulación y clasificación arancelaria incorrecta.&bull;Envía
una carta al ministro Chen Deming.&bull;No habrá marcha atrás a la eliminación de medidas de transición.  · MÉXICO
RECLAMA A CHINA POR COMERCIO ILEGAL Ante la preocupación y reclamos de los sectores productivos de México
afectados por la competencia desleal de China, y la inminente desaparición de las medidas de transición, el gobierno
federal envió una carta al ministro de Comercio de ese país, Chen Deming, para mostrarle, con pruebas, las prácticas
ilegales en que incurren sus empresarios, como la subvaluación, triangulación, incorrecta clasificación arancelaria y
tergiversación del valor de la factura.  Para tratar el tema pidieron al ministro una fecha para reunirse y conformar, dentro
del Grupo de Alto Nivel (GAN) México-China, un equipo que analice, discuta y solucione en el corto plazo esa
problemática, dijo el titular de la Secretaría de Economía (SE), Bruno Ferrari.  Advirtió que de no haber respuesta se
utilizarán los mecanismos necesarios para actuar legalmente.  Dijo que sigue vigente la "fecha fatal" -del 12 de
diciembre de 2011- en que desaparecerán las medidas de transición que protegen de la competencia china a 14
sectores fabriles mexicanos (204 fracciones arancelarias), y ahora se trabajará para garantizar la equidad en el
comercio con China, es decir, terminar con las prácticas desleales que dañan a la industria nacional.   En conferencia
de prensa, representantes de la iniciativa privada y Ferrari coincidieron en que las malas prácticas generan pérdidas
fiscales y competencia desleal.  Aseguró que buscarán solucionar la problemática mediante el diálogo, porque por la
cláusula de paz que firmaron con China no podrán iniciarse investigaciones antidumping en las 204 fracciones
protegidas de aquí a diciembre.   La OMC no podría intervenir en estas cuatro prácticas desleales que preocupan, ya que
sólo pueden sancionarlas el Servicio de Administración Tributaria y la Procuraduría General de la República, según
fuentes de la dependencia.  Asimismo, los empresarios pidieron a Ferrari acudir al Departamento del Tesoro de EU para
denunciar el uso de documentación estadounidense en prácticas desleales.  En respuesta, el secretario de Economía les
dijo que ya lo hicieron, y que la Secretaría de Hacienda sigue reuniendo pruebas y habrá sanciones de carácter penal. 
Pérdidas  De acuerdo con la Cámara Nacional de la Industria Textil (Canaintex), la subvaluación de textiles y
confecciones en 2010 se estimó en 15 mil millones de pesos.  Además, en los últimos siete años se perdieron 400 mil
empleos de los 710 mil que había, y sólo quedan 310 mil, dijo el presidente de la Cámara Nacional de la Industria del
Vestido, Marcos Cherem.  El apoderado legal en la Asociación Mexicana de la Industria del Juguete (Amiju), Gunter
Maerker, explicó que la falsificación de documentos originó que se redujeran las empresas que fabrican estos productos, ya
que a la fecha sólo hay 48 socios de 300 que se tenían y ínicamente quedan 30 mil trabajadores.  Desde los años ochenta
hasta la fecha se observó transferencia de empleo de México a China, que permitió que en el país asiático crecieran más
de 8 por ciento anual, mientras que en los últimos 28 años el repunte de la economía mexicana fue de 2.6 por ciento,
apuntó el presidente de la Confederación de Cámaras Industriales, Salomón Presburger.  Dijo que los industriales esperan
que esas malas prácticas terminen en casos penales.  Afirmó que trabajarán junto con el gobierno para ver qué ya no
funciona y por qué, ya que "a la fecha la afectación (por la entrada ilegal de productos chinos) no se ha detenido".  El
presidente de la Canaintex, Rodolfo García Muriel, consideró necesario pasar de la conversación a las acciones.  Y Maerker
pidió al secretario de Economía revisar los casos, porque hay documentación falsa, incluso de certificados de origen.   
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